
PROPUESTA  DEFINITIVA  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  COMISIÓN  DE  SELECCIÓN  DEL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS BECAS DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN
ÁREAS  DE  ESTADÍSTICA  Y  CARTOGRAFÍA,  A  CONCEDER  POR  EL  INSTITUTO  DE
ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA.

ANTECEDENTES DE HECHO

Mediante Orden de 26 de agosto de 2013,  de la  Consejería  de Economía,  Innovación,
Ciencia y Empleo, se aprueban las bases reguladoras de la concesión de becas por el Instituto de
Estadística y Cartografía de Andalucía, en áreas de estadística y cartografía, y se convocan para el
ejercicio 2013. La referida Orden se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 171,
de 2 de septiembre de 2013. 

Con fecha 18 de octubre de 2013, se publica la Propuesta Provisional de Resolución de la
convocatoria  de  becas  de  formación  e  investigación  en  áreas  de  estadística  y  cartografía,  a
conceder por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (en adelante IECA), realizada
mediante Orden de 26 de agosto de 2013, abriendo un plazo de diez días hábiles a contar desde el
día siguiente  a su publicación,  para que las personas beneficiarias y suplentes aleguen lo  que
estimen pertinente y presenten la documentación acreditativa de los datos que hayan consignado en
sus solicitudes.

Finalizado el plazo concedido de diez días, se ha realizado la comprobación documental de
los requisitos mínimos y méritos alegados, así como de las alegaciones presentadas, por lo que la
puntuación provisional que se publicó, ha podido variar en más o en menos en la valoración final,
pudiéndose alterar el orden de las personas beneficiarias provisionales que se publicó.   

La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos en la propuesta provisional de
resolución ha supuesto: 

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona
beneficiaria, el desistimiento de la solicitud y su exclusión del proceso.

b) Cuando se  refiera  a  la  acreditación  de  los  elementos  a  considerar  para  aplicar  los
criterios  de  selección,  la  no  consideración  de  tales  criterios,  con  la  consiguiente
modificación de la puntuación obtenida. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable a este procedimiento es el establecido en la Orden de 26 de
agosto de 2013, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de becas por el
Instituto  de Estadística  y  Cartografía  de Andalucía,  en áreas de  estadística  y  cartografía,  y  se
convocan para el ejercicio 2013; en las normas indicadas en su artículo 2 y en el apartado 3 de su
cuadro resumen.

SEGUNDO. Órganos competentes para resolver.
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El órgano competente para emitir la propuesta definitiva de resolución del procedimiento de
concesión de las becas de formación e investigación en áreas de estadística y cartografía públicas
es la Comisión de Selección de conformidad con el apartado 13 del cuadro resumen de la Orden de
26 de agosto de 2013, en relación con el artículo 15 de la misma. La composición de la citada
Comisión de Selección se integra por las personas designadas por la Resolución de 2 de octubre de
2013, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (BOJA núm. 201, de 11 de octubre).

El órgano competente para la resolución de la concesión de las becas es la persona titular
de la Dirección del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de acuerdo con el apartado
13 del cuadro resumen de la Orden de 26 de agosto de 2013, en relación con el artículo 15 de la
misma.      

Analizadas las alegaciones presentadas y una vez comprobada la documentación aportada,
la Comisión de Selección ha evaluado las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen de la citada Orden en relación con su
artículo 14 y ha elaborado, por cada tipo de beca y para cada una de las titulaciones convocadas,
por orden de puntuación, la lista definitiva de personas beneficiarias y suplentes. 

En caso de empate en la puntuación obtenida, en el supuesto de las becas de formación, se
resolverá  a  favor  de  la  persona  solicitante  cuya  nota  media  de  expediente  en  la  titulación
correspondiente sea mayor, según el apartado segundo del artículo 14 de la Orden de 26 de agosto
de 2013.

Tratándose  de  becas  de  investigación,  el  empate  se  resolverá  a  favor  de  la  persona
solicitante cuya puntuación sea mayor en el  apartado relativo  a “Experiencia en Estadística y/o
Cartografía  Pública  en  los  proyectos  de  investigación  que  se  señalen  en  la  correspondiente
convocatoria”.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento de
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se contempla que la Comisión de Selección elevará
a la Dirección del IECA la Propuesta Definitiva de Resolución, incluyendo por cada tipo de beca y
para cada una de las titulaciones convocadas, una relación de las personas beneficiarias ordenadas
de acuerdo con la puntuación obtenida tras la aplicación de los criterios incluidos en el artículo 14 de
la Orden de 26 de agosto de 2013 y la comprobación documental de los mismos, añadiendo, una
lista de personas beneficiarias suplentes para cubrir las renuncias o bajas que puedan tener lugar,
teniendo a la vez en cuenta que, según el artículo 19 de la Orden, la adjudicación a las personas
beneficiarias y la determinación del orden de prelación de las personas beneficiarias suplentes, se
formalizará mediante Resolución de la persona titular de la Dirección del IECA, que será publicada
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  el  tablón  de  anuncios  y  en  la  página  web
señalados en la convocatoria. 

Por todo ello 

PROPONE

PRIMERO. Personas beneficiarias.
Aprobar la adjudicación definitiva del procedimiento de concesión de becas de formación e

investigación en áreas de estadística y cartografía públicas de la convocatoria 2013.

Se adjunta como  Anexo I,  la  relación,  por cada tipo de becas y para cada una de las
titulaciones  convocadas,  de  personas  interesadas  por  orden  de  puntuación  obtenida  que,
cumpliendo los requisitos exigidos, obtienen la condición de beneficiarias de las becas.
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De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Orden de 26 de
agosto  de  2013,  las  becas  que  se  adjudican  son:  17  becas  de  formación  y  5  becas  de
investigación que se distribuyen para cada una de las titulaciones siguientes de la manera que a
continuación se indica:

Becas de formación en el área de la estadística y la cartografía públicas:

- Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas (4 becas).
- Licenciatura en Economía (1 beca).
- Ingeniería en Geodesia y Cartografía (4 becas).
- Licenciatura en Geografía (2 becas).
- Diplomatura en Estadística (2 becas).
- Ingeniería Técnica Topográfica (1 beca).
- Ingeniería Agronómica (1 beca).
- Ingeniería de Montes (1 beca).
- Ingeniería Informática (1 becas).

Becas de investigación en el área de la estadística y la cartografía públicas:

- Licenciatura en Economía (2 becas).
- Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas (1 beca).
- Licenciatura en Geografía (1 beca).
- Diplomatura en Estadística (1 beca).

SEGUNDO. Personas suplentes. 
 Aprobar la relación, por cada tipo de beca y para cada una de las titulaciones convocadas,

de personas interesadas por orden de puntuación obtenida que, cumpliendo los requisitos exigidos,
serán consideradas como suplentes, y que se adjunta como Anexo II.  

En caso de renuncia o imposibilidad de aceptación de la beca por parte de las personas
beneficiarias, las personas suplentes podrán disfrutar de la beca en los términos previstos en la
Orden de 26 de agosto de 2013, ocupando las becas que vayan quedando vacantes, siguiendo el
orden establecido.

Cuando  una  beca  quede  vacante  por  la  renuncia  aceptada  a  una  de  las  personas
beneficiarias, podrá ser adjudicada, por el período de disfrute restante, a la persona suplente que
corresponda según el orden de puntuación establecido, mediante resolución dictada al efecto por el
órgano  competente  para  acordar  la  concesión  de  la  beca,  siempre  que  las  disponibilidades
presupuestarias lo permitan.

    
TERCERO. Personas excluidas.
Se adjunta como  Anexo III, la relación de personas interesadas que no cumplen con los

requisitos exigidos, indicando la causa de su exclusión. 

Las  personas  interesadas  que  no  atendieron  en  plazo  o  en  forma al  requerimiento  de
subsanación  de  las  solicitudes  del  procedimiento  de  concesión  de  las  becas  de  formación  e
investigación en áreas de estadística y cartografía públicas de la convocatoria de 2013, de fecha 1
de octubre de 2013, se consideran excluidas del  procedimiento de concesión,  por entender,  de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  que  han
desistido de su solicitud.

 
CUARTO. Duración de la beca.
Las becas tendrán una duración inicial máxima de ocho meses a contar desde el día 2 de

diciembre de 2013, pudiendo prorrogarse, en su caso, por períodos consecutivos, sin que pueda
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exceder  el  plazo  total,  incluidas  las  prórrogas,  de  24  meses,  siempre  que  lo  permitan  las
disponibilidades presupuestarias.

En el  plazo de los diez días siguientes a la  publicación de la  resolución de concesión,
deberá producirse la aceptación expresa de la misma y de cuantas obligaciones se derivan de la
Orden de 26 de agosto de 2013 y declararán expresamente no estar incursas en la incompatibilidad
prevista en el apartado QUINTO, último párrafo, presentando la renuncia a otras becas, en su caso.

En caso contrario o si la persona beneficiaria no se incorporase en el plazo establecido en la
resolución de concesión,  salvo que medie causa justificada, la  resolución de concesión dictada
perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona interesada.  

QUINTO.  Condiciones  de  disfrute  de  la  beca.  Obligaciones  de  las  personas
beneficiarias. 

Son las establecidas en el artículo 24 y en el apartado 23.b) del cuadro resumen de la
Orden de 26 de agosto de 2013.

En  concreto,  las  personas  becadas  deberán  cumplir  el  régimen  de  formación  o  de
investigación que se establezca por la persona titular de la Dirección del IECA, y sus actividades se
desarrollarán  en  el  Instituto  de  Estadística  y  Cartografía  de  Andalucía  y  en  el  horario  que  se
determine.

La dotación de cada beca, según lo establecido en el artículo 1 de la Orden de 26 de agosto
de 2013 y en el apartado 2.a) del cuadro resumen, comprenderá una asignación mensual cuya
cuantía bruta se fija en la convocatoria de becas establecida en la disposición adicional quinta de la
citada Orden y una asignación para abonar por el  IECA el  alta de cada persona becada en el
Régimen General  de la  Seguridad  Social  de conformidad con  lo  dispuesto  en el  Real  Decreto
1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el
Régimen General  de la  Seguridad  Social  de las personas que  participen en los  programas de
formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Para  la  adjudicación  de  estas  becas  se  ha  seguido  el  procedimiento  de  concesión  de
subvenciones regladas en régimen de concurrencia  competitiva  previsto  en la  Orden de 26 de
agosto  de 2013,  teniendo en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  de  los  Procedimientos  de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
282/2010,  de  4  de  mayo,  por  lo  que  las  solicitudes  han  sido  valoradas siguiendo los  criterios
previstos en el artículo 14 de la Orden de bases reguladoras.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier otra
beca procedente de cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales.

SEXTO. Dotación de las becas.
Cada beca  comprenderá  una  asignación  mensual  bruta  de  1.230  € para  las  becas  de

formación y de 1.330 € para las becas de investigación. 
La  asignación  mensual  bruta  de  las  becas  que  sean objeto  de  prórroga  experimentará

durante la misma la correspondiente revisión al alza, en su caso, con arreglo al Índice de Precios de
Consumo.

SÉPTIMO. Forma y secuencia del pago.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.c) 1º del cuadro resumen de la Orden

reguladora de estas becas, la asignación mensual se abonará, durante todo el período de disfrute
de la beca, por mensualidades vencidas y efectuándose la retenciones fiscales establecidas en la
normativa vigente. 
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El  abono  de  las  becas  se  realizará  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias
01.12.31.16.00.780.00.54F  y  31.12.31.16.00.780.00.54F  y  se  realizará  mediante  transferencia
bancaria a la cuenta corriente de la persona beneficiaria. 

OCTAVO. Justificación.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los

objetivos previstos en el acto de concesión de la becas revestirá la forma de cuenta justificativa del
gasto  realizado.  El  contenido de la  cuenta justificativa  con  aportación de justificantes de gasto
consistirá en la presentación y entrega de una Memoria de actividades.

NOVENO. Régimen de Seguridad Social.
Las personas beneficiarias de becas se incluirán en el Régimen General de la Seguridad

Social de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre.

DÉCIMO. Cofinanciación del Fondo Social Europeo.
Las becas de formación e investigación en áreas de la estadística y la cartografía públicas

están financiadas por la Comunidad Europea, incluidas en el Programa Operativo del FSE 2007-
2013 para Andalucía. El porcentaje de cofinanciación es del 80%.

La aceptación de la beca implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios
prevista  en  el  artículo  7.2.d)  del  Reglamento  (CE)  núm.  1828/2006  de  la  Comisión,  de  8  de
diciembre: “Publicación, electrónica o por otros medios, de la lista de beneficiarios, los nombres de
las operaciones y la cantidad de fondos públicos asignada a las operaciones. No se nombrará a los
participantes en una operación del FSE”. 

En Sevilla, a 15 de noviembre de 2013.

Fdo.: José E. Molina Trapero.
Jefe del Servicio de Estudios, Síntesis

 y Métodos Estadísticos.
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